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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   51
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:12 horas del día miércoles 09 de diciembre de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sra. Maria Teresa Cerda García
· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda
_    Sr. Juan Yáñez Peña.
Funcionarios Municipales:
· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Cristian Luco Montecinos. Director SECPLA
· Sr. Francisco Mocárquer  Semler. Director DESAM.

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora de la D.A.F.

_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE.

_    Sra. Judith Díaz Pérez. Encargada de Contabilidad DESAM.

TABLA A TRATAR:

1.- 
Aprobación  actas:

         Nº  49/ 30-11-2009. Ordinaria.
         Nº  50/ 02-12-2009. Ordinaria.

 2.   
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 02 y el  08 de diciembre de 2009.  .
 3.-   
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

 4.-  
Manejo de residuos con la experiencia de la municipalidad de La Pintana.

 5.-   
Exposición y aprobación orientaciones generales PLADECO.

 6.-  
Proyecto de cambio de objetivos y fines específicos subvención Junta de Vecinos Las Torres y Club Deportivo Libertad. Expone Srta. Teresa Arcaya. 
 7.-  
Exposición Plan de Inversión 2010. Expone Sr. Christian Luco y Programa de   Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2010.

8.-   
Aprobación presupuesto Municipal-Educación-Salud.

9.-   
Modificación presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

10.-  
Modificación presupuestaria DESAM. Expone Sra. Judith Díaz.
11.-  
Acuerdo aporte municipal y aporte complementario municipal para el 19º llamado del Programa de Pavimentos Participativos, Proyecto pasajes 8-9-10 y 11 Sur.    Expone Sr. Christian Luco.

12.-  
Varios e incidentes.        
Sr. Alcalde con anuencia de Sres. Concejales propone comenzar con el tema 4 de la tabla.

Cuarto tema 
Manejo de residuos con la experiencia de la municipalidad de La Pintana. 
Sr. Alcalde da la bienvenida a Sr. Gustavo González y  lo deja con la palabra para que exponga sobre el tema del medio ambiente y el manejo de residuos sólidos domiciliarios.

Sr. González  se presenta como Ingeniero Químico y hace asesorías en temas medio-ambientales. En La Municipalidad de La Pintana está asesorando respecto a bío-combustibles a partir de los residuos.

Expone en Data sobre el calentamiento global, el cambio climático y se supone que en 5 a 10 años más se va a empezar a sentir fuertemente el impacto del calentamiento. Si hay un aumento del promedio de temperatura, de 2 grados, se transformaría en un problema sin freno, incontrolable, por lo que es un problema que hay que enfrentarlo hoy. Agrega que también está el tema del cambio climático y el problema de la falta de agua. 

A manera de información se calcula que un millón de personas morirían a raíz del efecto del cambio climático.

En La Pintana, comuna de 200.000 habitantes el tema del manejo de los residuos está enmarcado dentro de la política general del medio ambiente y desde el Municipio parte con una Dirección de gestión Ambiental, con 4 Deptos.: de Operación Ambiental (Programa de recolección separada en origen con 2 tipos de recolección, la del residuo normal y la de los orgánicos vegetales), Depto de áreas verdes (arbolado urbano, parques) Depto. de salud ambiental (mantención responsable de las mascotas) y Depto. de educación ambiental es la cara visible del Municipio ya que genera el contacto directo con la población a la que se entrega un tarro para que separe los residuos.
En La Pintana hay una política de estrategia comunal basada en la sensibilización de la participación ciudadana. Cuentan también con un vivero comunal que genera unas 100.000 plantas anuales y que después salen al espacio público y también se utiliza en parte el recurso hídrico del río Maipo.

A continuación explica el manejo de los residuos.
Concejal Yáñez  señala que como país se adolecen de políticas a nivel nacional respecto al tema. Agrega que la ley del medio ambiente es bastante ambigua y medidas de litigación también deberían ser políticas nacionales y se podría crear hasta el Ministerio del Medio ambiente. Por otro lado la tala indiscriminada de bosques habla de la no preservación de ellos. Entiende que hay preocupación en el tema pero falta mucho.

Concejala Cerda expresa que la experiencia es súper interesante y que debiera replicarse en todo el país.

Respondidas consultas de Sr. Alcalde y de Sres. Concejales, se agradece lo expuesto  a Sr. González y se da por terminado el punto.
A continuación Sr. Alcalde dice que hay una petición de la Srta. Teresa Arcaya, de cambiar el orden de la tabla,  por una situación puntual que le ha planteado.

Con la anuencia de Concejales se expone el punto 6 de la tabla.

Sexto tema 
Proyecto de cambio de objetivos y fines específicos subvención Junta de Vecinos Las Torres y Club Deportivo Libertad. Expone Srta. Teresa Arcaya.

Sres. Concejales ya estaban informados de esta situación porque se les entregó por escrito en el concejo anterior.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

ACUERDO Nº 116
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS Nº 5, LETRA “G” Y Nº 65, LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE PARA CAMBIAR LOS OBJETIVOS Y FINES ESPECIFICOS DE LA SUBVENCION  OTORGADA A LAS SIGUIENTES ORGANIZACIONES  APROBADAS POR DECRETO ALCALDICIO Nº 1693/28-08-2009, COMO SE INDICA:

- JUNTA DE VECINOS LAS TORRES: POR LA SUMA TOTAL DE M$ 399, PARA FINANCIAR ADEMAS LA INSTALACION DE PROTECCIONES A LAS VENTANAS DE LA SALA DE EVENTOS DE LA SEDE.
- CLUB DEPORTIVO LIBERTAD: POR LA SUMA TOTAL DE M$ 500, PARA FINANCIAR LA ADQUISICION DE IMPLEMENTACION DEPORTIVA DE LAS DISTINTAS RAMAS DE BASQUETBOL.
Posteriormente Sr. Alcalde informa que hay una petición similar a la anterior en cuanto a alterar el orden de la tabla, solicitada por el DESAM.
Con anuencia de Sres. Concejales se trata el punto 10 de la tabla.

Décimo tema
Modificación presupuestaria DESAM. Expone Sra. Judith Díaz

OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área

 Salud año 2009 por mayores y estimación de mayores ingresos. Por concepto de bono especial  Ley 20.403 de fecha 30.11.2009, reajuste sector público de 4,5%, ingresos de aporte afectados, reembolsos por licencias, médicas e ingreso por  devolución  Asignación de Dirección.

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio.

Concejala Cerda consulta cuántas personas están en cuidados de pacientes postrados porque le han consultado si hay cupos.
Director DESAM responde que son 120 y la funcionaria a cargo en el sector rural es la Asistente Social Sra. María Eliana Cardoza y a cargo del sector urbano es la Enfermera Srta. Luz Figueroa quien trabaja en el hospital.

Concejal Yáñez consulta dentro de la dotación a honorarios o a contrata, pasarlos a la Planta, cuál es la conveniencia y cuál sería el desgaste que se podría tener como Depto. de Salud, en hacer crecer una Planta en virtud que se sigue atendiendo la misma cantidad de gente o quizás se atenderá menos gente y sin embargo irá creciendo la Planta.
Sra. Judith Díaz responde que la ley permite hasta un 25% a Contrata y ellos ya están pasados en ese porcentaje, lo que viene repitiéndose por años, por lo que cree que ya debiera llamarse a concurso.

Director DESAM expresa que para el próximo año viene lo del Consultorio por lo que van a tener que estar preparados para ello.  

Aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales, se procede a la votación en la que modificación es aprobada por todos.
ACUERDO Nº 117 



EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE SALUD VIGENTE, COMO SE INDICA, 

1.- PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.
   ITEM   ASIG.           DENOMINACION
__               _                   MONTO M$ 

11
05
003       ATENCIÓN PRIMARIA LEY 19.378

 M$        6.693.-

05
03
006 
APORTES AFECTADOS



 M$      23.390.-

05
03
099       DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

 M$
   4.625.-

08 
01
001
RECUP. Y REEMB. POR LICENCIAS MEDICAS M$        1.575.-

08         09
999
OTROS





 M$           560.-




     TOTAL A AUMENTAR
                        
 M$       36.843-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

 SE AUMENTA:

 GASTOS EN PERSONAL Y GASTOS BIENES Y SERVICIO. TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 

SUBT.
   ITEM   ASIG.     DENOMINACION
          _____                    MONTO M$ 

21
01
004
PERSONAL DE PLANTA REM VARIABLE
   M$       4.762-

21
01
005 
AGUINALDO Y BONOS EXTRAORD. LEY 20403M$      1.475.-

21
02
004
PERSONAL DE CONTRATA REM VARIABLE
   M$      5.400.-

21
02
005
AGUINALDO Y BONOS EXTRAORD. LEY 20403M$      1.900.-

21
03
001
HONORARIOS SUMA ALZADA


   M$
   4.850.- 

21
03
004
REMUNERAC. REGUL. POR EL COD. DEL T. 
   M$      2.750.-

22
11
999 
SERVICIOS TÉCNICOS PROFESIONALES
   M$      7.082.- 

24
01
008
TRANSFER. CORRIENTES (ESTIPENDIO) 
   M$      8.624.-




   TOTAL A AUMENTAR


 M$                36.843.-

           A continuación  Sr. Alcalde enuncia el punto 1 de la tabla.

Primer tema

Aprobación  actas:

         Nº  49/ 30-11-2009. Ordinaria.

         Nº  50/ 02-12-2009. Ordinaria.
Acta 49 es aprobada por unanimidad con la observación de Concejal Yáñez que en pág. 8 debe decir Dr. Perán en lugar de Dr. Durán.
Acta 50 es aprobada por unanimidad con la observación de Concejal Yáñez que en Pág. 6 donde dice “orientaciones del PLADECO” debe decir “del Plan Regulador Comunal”.

A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto 2 de la tabla.  
Segundo tema
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 02 y el 08 de diciembre de 2009.  .

02-12-2009 : 16.00 hrs. Reunión ordinaria del honorable Concejo Municipal.
03-12-2009
: 09:00 hrs. Actividad de celebración del día de la secretaria en Salón Municipal.


11:00 hrs. Reunión en Contraloría Regional de Valparaíso.

15.00 hrs. Reunión de Comité Técnico de Directivos Municipales.

20:00 hrs. Entrega de certificados de título de dominio a 145 familias de las comunidades de Rocco y Varas en Valle Hermoso.
04-12-2009
: 11.00 hrs. Reuniones de trabajo con directiva de Unión comunal de Clubes del Adulto Mayor y directiva Junta de Vecinos Las Torres.

19.00 hrs. Reunión de trabajo con Club Deportivo Miraflores.

20.00 hrs. Muestra curricular 2009 Escuela Básica Poza Verde.
07-12-2009
: 09:30 hrs. Atención de los vecinos.

17.30 hrs. Reunión con representantes regionales del Colegio de Profesores.
08-12-2009
: 09.30 hrs. feriado legal.

Concluida la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el tercer punto de la tabla.

Tercer tema

Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

Concejala Leiva desea ver en este punto un informe que se pidió al Director DEM en el acta 49, para clarificar respecto a la ley el tema de la rebaja de las 4 horas que se haría a Profesores. Sr. Escobar entregó el informe, pero ella desea que se vea el tema ahora para saber que ha ido pasando con el proceso.

Sr. Escobar responde que los fundamentos los establece el Art. 22 del Estatuto Docente y a continuación respecto a la fijación de la Dotación Docente de la comuna, les recuerda que eso se hace el 15 de noviembre y acá se aprobó el PADEM el 11 de noviembre para poder cumplir con la ley. Enseguida Sr. Escobar lee el art. 22 y también el art. 76 respecto al orden de prelación va analizando cada uno de ellos. Continúa diciendo que analizados los artículos del Estatuto, los distintos informes entregados a Concejales, se optó por lo que se hizo porque la otra solución para el gran déficit que se tiene habría que obtener los recursos ya sea del Municipio o aumentar las matrículas, lo que se ve bastante difícil, porque al parecer los niños que se tienen son los que definitivamente va a tener el sistema municipal. Agrega también Director DEM explica que agregó ahora otro antecedente que “Quienes una vez cumplidos el plazo para pedir la rebaja horaria y que algunos no la pidieron por diferentes razones, pero el informe que él les entregó a Concejales el 22 de octubre, Nº 2, anexa al informe PADEM la SEP y el FAG  y a ellos agregaron la solicitud de rebaja horaria, pero como el DEM no sabía cuántos más la iban a solicitar porque había plazo aún para hacerlo, se colocó el monto total en caso que todos la solicitaran y ese monto ascendía a M$ 53.000 que fue lo que se rebajaría del déficit de los M$ 280.000 que existirían para el próximo año.
Sr. Escobar expresa que de acuerdo a lo que Concejales pidieron, no hay otros fundamentos que se puedan establecer, por lo tanto él no agregó nada más.

Concejala Leiva señala que tal como ella lo planteó en el Concejo del 30 de noviembre, cree que acá hubo un problema bien claro de comunicación, de no haberles informado a los Profesores, que si ellos solicitaban las 4 horas se iba a ver la posibilidad de finiquitarles de mutuo acuerdo y haberles preguntado si estaban interesados o no. Cree que el procedimiento fue mal realizado, porque hoy ellos se sienten ofendidos y tienen toda la razón, porque se sienten pasados a llevar y que además les mintieron. Puede que el procedimiento no fuera claro o no se les informó  a los Directores como era debido.
Director DEM responde que los Directores hace años que están concientes de lo que significa el pago de horas por las rebajas y además lo del reemplazante. También señala que cuando Concejales le consultaron a él si había informado de esto a los Profesores, él les respondió que no porque es obvio y  alguien de los Concejales también lo manifestó

 (Concejala Leiva al parecer estaba con Licencia Médica) pero se hizo esa consulta y también la opinión fue que si a uno le van a rebajar horas, todos iban a decir que no. Eso no fue voluntario porque por algo hay un Plan de Adecuación Docente, por lo que hay que entender lo que es y hay que ver el espíritu de la ley.
Continuando Sr. Escobar dice que el mayor problema radica porque hay que ver personas sobre las cuales hay que tomar una u otra decisión, pero lo que no puede compartir con Concejales es cuando dicen que se aprobó a la ligera o que se les presentó un borrador. El PADEM se presenta y es un borrador hasta cuando lo aprueban y de ahí ya es un documento oficial. Nunca fue a la ligera porque estuvieron viéndolo alrededor de 8 sesiones y se analizó punto por punto y hubo sesiones en que salieron después de las 23:00 horas. 

Director DEM recuerda que cuando Concejales votaron, Concejal Díaz dijo que estas determinaciones son harto difíciles y por eso se han demorado tanto, pero si se ha votado de determinada forma, espero que sean consecuentes todos los Concejales como colegas y asuman que todos tomaron una decisión bastante difícil.

Sr. Escobar manifiesta que está de acuerdo en que si hay que ver de nuevo el tema, se haga, pero en lo que no puede estarlo es en que si ahora quieren desligar la responsabilidad  de las decisiones que se han tomado, cree que se debe ser consecuente y responsable. Si merecía más tiempo aún el análisis del PADEM, los Concejales lo determinan. Si se hace una sesión, si se cita a las personas para ver qué piensan y cómo pueden resolver el problema, pero le gustaría también decirle a los Profesores que esto es un sistema que si se mueren, mueren todos , no solo el Alcalde ni el Jefe del DAEM, por lo tanto hay que buscar soluciones en forma conjunta, porque es fácil decir que se mantenga todo el sistema, con la dotación y alumnos que se tienen, y se mantendrá el gran déficit de M$ 280.000 y que se vio que el Municipio solamente podía traspasar M$ 70.000 y lo otro que también lo expresó es que se diga que el DEM va a trabajar con un sistema desfinanciado, pero la responsabilidad deberá ser de todos, no solamente del Jefe del DEM y si él tiene morosidad el próximo año tanto con la previsión, con los consumos básicos, obviamente no solamente él va a ser el responsable, sino que el Concejo en pleno, porque aprobó un PADEM desfinanciado y los recursos no fueron transferidos porque el Municipio tampoco los tenía. Había que tomar una decisión que iba a ser dolorosa, porque no hay otra solución, a menos que se endeuden pidiendo la plata a la SUBDERE, organismo que ya sabe la situación de casi todos los DEM.

Finaliza la exposición Sr. Escobar diciendo que no acepta que se diga que el tema fue visto en forma somera, porque realmente no fue así.
Concejal Yáñez expresa que compartiendo un poco lo que expuso Director DEM, cree que las responsabilidades están tomadas, acá se aprobó un PADEM y por lo tanto eso está “oleado y sacramentado”, pero lo que se puede hacer ahora es buscar una solución al problema que se presenta, sabiendo todo lo debatido en varios Concejos. Cree que hoy hay que tratar – así como él solicitó este informe en el Concejo anterior – de tener una propuesta y sabiendo que quizás hasta cuando se va a estar con este sistema, adoleciendo de recursos cada vez más producto de menos matrículas anuales y llegará un momento determinado en que efectivamente se tendrá que tomar una decisión, de lo contrario el DEM va a colapsar y la responsabilidad no la tiene solamente el Alcalde sino también el Concejo Municipal, ya que hoy son solidariamente responsables de lo que suceda con la administración Municipal, sobretodo en el tema financiero y en ese sentido, apelando al art. 11 de la ley 20.159 en pedir un anticipo de subvención y lo otro es hacer una rebaja a las platas que el Municipio va a traspasar al DESAM. Estuvo analizando el tema presupuestario y cree que es posible rebajar M$ 10.000 dejándole M$ 20.000 al DESAM y con ellos paliarían en parte el déficit presupuestario y también en el otro sentido se producirá un equilibrio entre las horas que se tienen que contratar producto de las 4 horas que dejan algunos profesores y así el déficit no sería tanto. 
Por otro lado, pese aunque no ha estado de acuerdo y lo ha señalado, de pedir aumento de subvenciones porque es pan para hoy y hambre para mañana, porque en definitiva significa una rebaja bastante considerable y hay que pagarla mensualmente significando recibir menos cantidad mensual, pero tiene la seguridad y la convicción que la subvención va a subir, primero, por el anuncio de todos los presidenciales ya que el discurso de todos es que el sistema de educación municipal ya no da para más por el tipo de subvención  que se recibe, por lo tanto, cree que cualquiera que salga se va a tener que hacer cargo de su discurso y por lo tanto, la subvención va a subir considerablemente y va dar un respiro para poder optar a esta solución que hoy día se podría  tomar, decidiendo revertir el acuerdo del Concejo Municipal del 11 de noviembre, en que fue aprobado el PADEM y si es que hay un acuerdo de todos, aunque se sabe que va a llegar un momento determinado en que esto va a ser insostenible y lamentablemente habría que aplicar la rebaja de las horas docentes. El permanentemente ha estado en desacuerdo porque por un lado la ley los beneficia con la opción de dejar 4 horas de aula y por otro lado están recibiendo un castigo de parte del Concejo en el sentido de indemnizarle las horas ad portas de jubilar, eso significa menos sueldo sabiendo el sistema provisional perverso que hoy se tiene, en que se recibe menos plata, aunque algunos dicen que esta plata que van a recibir ahora perfectamente podrían depositarla en el Banco y cuando les llegue la otra, la suman y quedan igual, pero no es así en el monto mensual que les va a quedar como sueldo, ya que se les produce una rebaja bastante considerable. En ese sentido cree que debiera hacerse un debate y ver la posibilidad que ya planteó.

Concejala Cerda expresa que sigue no estando de acuerdo en rebajar las 4 horas, cree lo mismo que Concejal Yáñez que con las elecciones plata va a llegar. No se le puede quitar las 4 horas a una persona que le puede rebajar su jubilación. Eso es lo que ella piensa.

Concejala Leiva respecto a los Profesores que en realidad les están rebajando las 4 horas, algunos están dispuestos a hacerlas para que no se contrate a un reemplazante. Habría que ver cuántos son los que van a renunciar hoy día  y eso es meritorio porque ellos debieran gozar de ese beneficio, pero en beneficios de otros colegas va a ser un tema solidario.

Establece además que para la Escuela Luis Cruz Martínez se van a necesitar Profesores para la Media.

Sr. Escobar responde que solamente para Matemática.
Concejal Díaz dice que comenzará por lo que ha dicho muchas veces en esta mesa. Cuánto daría él por haber hecho una discusión amplia con los Profesores , con Directores, para discutir el sistema de Educación, porque ellos con Alcalde  participaron en el Congreso de Alcaldes y Concejales en Cartagena y allí quedó claro que va a seguir el traspaso de los alumnos de las escuelas municipalizadas al sistema particular y al 2017 serían solamente 1/3 de los alumnos en Chile que estarían en la escuelas municipalizadas, lo que significaría que son cifras reales y si es así cuántos serían los Profesores que quedarían sin  su fuente laboral, sin sus puestos de trabajo. Eso a él le duele y con todo respeto porque ha sido gremialista, pero piensa que el Colegio de Profesores y los Profesores deben tener una opinión frente a la Educación ligados a un sector de los alumnos que pelean por tener una mejor educación y no solamente tener que verse cuando se pelean temas como el Bono SAE, por la deuda histórica y hoy con la rebaja horaria, en consecuencias que hay un solo sistema en que están todos y no que se estén peleando. Escuchó en la radio que Concejales Leiva, Díaz y Ardiles votaron en contra de los Profesores en el Concejo pasado y le hubiese haber estado presente para haber respondido que esos Concejales votaron en el Presupuesto de Educación y ese presupuesto tiene algunas modificaciones, pero hay que hacerse una autocrítica, porque resulta que si se desea tener un árbol que se mantenga verde, altivo y fuerte hay que empezar por podarlo todos los años de manera que se mantenga así y él le preguntaba a Concejales que han estado más años que él en esta mesa y le dijeron que todos los años se discutía el tema de la Educación y no se tomaron medidas, entonces hoy cuando se tiene la crisis y saben que la deuda significa M$ 280.000 al no hacer ningún cambio. El no quiere que se le rebaje ninguna hora a los Profesores, pero de dónde reproduce plata, ese es el tema y cuando discute con los sectores afectados en un proceso más largo, como debió haberse hecho con este tema, de todas maneras es valioso. Pone el ejemplo del día que no se hizo Concejo porque no hubo quórum llegaron unas personas apoderadas de la Escuela de Los Molles, en representación de esa comunidad y se sentaron en el salón. Al entrar le dieron a él una cartita o sea levantaron a la comunidad para poder oponerse a la decisión tomada con esa escuela que no tenía ninguna posibilidad de subsistir con el presupuesto por la cantidad de alumnos que tiene y como no hubo quórum el Alcalde se acercó a ellas y al explicarle por largo rato cuál es la situación real del presupuesto por asistencia alumno de esa escuela en que no había posibilidad de seguirla manteniendo de la misma forma que estaba- y no sabe si hay mala intención o se le coloca mucho dramatismo- pero nunca se habló en esta mesa de cerrar alguna escuela aunque tenga 10 alumnos en total. Él sacó como conclusión que esa conversación detallada del Alcalde con las personas demoró hora u hora y media, pero se dio cuenta que esos apoderados entendieron la situación. Por eso él insiste en el ampliado y en este caso cree que hay que tomar en cuenta la situación de los Profesores, pero sacarle a Salud – y como se dice en el campo- “desvestir a un Santo para vestir otro”, cree que no es buena política, porque lo de Salud también es gravísimo y es un derecho humano como lo es la Educación, ya que la Salud conlleva vida y si se le saca a Salud después se va a tener a la gente de Salud reclamándoles y se va a tener que sacar de otro lado, o sea son parches y no es bueno colocarle un parche nuevo a un pantalón viejo que no da para más y en este caso es el sistema en educación que no da como el Concejo quisiera. Propone ver cuál es la fórmula pero considerando que acá nadie tiene mala intención ni menos complicar a un docente, a un profesor, sino que se trata de ajustar a lo que hay, pero ojalá que nadie se quede sin trabajo, porque pareciera que la crisis va a ir aumentando, pero ojalá que en enero 200 y él va a cobrar la palabra, acerca de cuál va a ser la política del DEM frente a dignificar la educación municipalizada y que no se vaya ningún alumno y lleguen nuevos. Hay  que ponerse en campaña para atraer alumnos nuevos, para no volver a discutir nunca más una rebaja horaria, ni menos que se vaya un profesor, porque para él eso es bastante doloroso.
Concejala Ardiles recuerda que la verdad que en el día que se votó el PADEM, todos los Concejales no querían que se rebajaran las 4 horas. Ella conversó con Profesores que la llamaron por teléfono y que le dijeron que ellos nunca habían pedido la rebaja de las 4 horas y que se lo habían ganado como un derecho propio. Ella los entiende también y les explicaba lo otro, que Concejo no lo estaba haciendo por dañarlos ni que les diera lo mismo, no es así, pero significa que hay que pagarles las 4 horas a ellos y al que los reemplaza. Los Concejales han decidido pero pensando en ser solidarios, en que tal vez se rebajan 4 horas pero no se despide a un Profesor. Sabe que hoy cuando se tiene más de 40 años sé es viejo y no sirve, así de claro y profesores saben que cuando llegan a cierta edad realmente es difícil que los contraten. Ese día se vio que era lo mejor que se podía hacer, pero también había que ver, que – como dijo Concejal Yáñez- no solamente es tema del Alcalde y del Director DEM sino que depende de un Concejo y hay que ver cuál es la solución para este problema que se tiene , problema monetario, que no es algo que se esté inventando, son M$ 280.000 que se tendría de déficit y que el año 2009 se tuvo 352 matrículas menos, lo que significa aproximadamente M$ 15.000 mensuales. Cree que falta conversar el tema, sinceramente ella cree que se es más solidario en rebajar las 4 horas y no despedir profesores. Hoy los de Contrata se van a tener que ir algunos y a algunos se les contrataría por esas 4 horas. Es cierto lo que se dice acá que hay profesores que no pidieron las 4 horas y otros que quieren seguirlas haciendo. No sabe si legalmente se puede, pero la verdad de las cosas es que queda entre “la espada y la pared”.
También expone que los apoderados de Los Molles dicen que ellos son los últimos, pero ellos tampoco se ponen la camiseta por el municipio porque algunos tienen a sus hijos en el DOR, en el Da Vinci  etc. y no en los colegios municipalizados. No sabe si le entienden esa parte, porque hay una cosa por otra. También es lo mismo en el tema de la salud, que es gravísimo, tanto como lo de Educación, por eso ella cree que hay que ajustarse a un presupuesto y en el Congreso una Alcaldesa les decía que iba a cerrar 3 colegios y así se evitaba problemas pagándoles a los Profesores, porque el pueblo la veía cómo ella administraba, así de simple. Acá hay rumores que van a cerrar la escuela Gómez Millas, pero jamás se ha dicho tal cosa en este Concejo, ni tampoco de Los Molles. Agrega que lo que se ha decidido en Concejo no es porque no quieran a los Profesores y ella les tiene un gran respeto, pero el déficit en Educación existe.
Concejala Cerda propone hacer un Plan en Educación, a futuro, Concejo  junto a los Profesores, en cómo encantar a los niños para que no se vayan de las escuelas municipales. Para ella es la base de todo esto, porque no se tiene relación más cercana con los Profesores y al final si se habla con ellos, con los papás y se hace un acercamiento y realmente darles algo que los niños quieran y que quieran estar en los diferentes colegios, pero los profesores no tienen por qué “pagar el pato” de las 4 horas. Ese es un trabajo que hay que hacer ahora y ojalá que se haga lo más pronto para que a  futuro entrara más dinero y no se diera el problema que hay.

Sr. Alcalde desea hacer una reflexión ya que se está tan distendido en las opiniones y es un tema que le viene preocupando desde hace bastante tiempo y los Concejales más antiguos arrastran este problema del anterior Concejo y de otra gestión que hoy ha hecho crisis. Se está ante una disyuntiva muy compleja como comuna porque no solamente está provocando déficit en Educación y si no se toman algunos acuerdos, si no se hacen ciertas modificaciones, se podría tener solamente en Educación un déficit para el próximo año de M$ 280.000 y si en años sucesivos de nuevo se esquiva el problema, habría que multiplicar por 4 años y el déficit en educación sería sobre los M$ 1.000 .000 por parte baja, ya que todos los años se producen bienios, se está pagando el seguro de cesantía a costa del Municipio y no llegan los recursos del Estado. Se sabe que hay gran déficit en el tema de la basura y ahora se suma el alza de la tarifa del alumbrado, se está hablando de un 70%. Por lo tanto de no ajustar el presupuesto a esta realidad, sucede lo que en una casa con un sueldo mínimo y que al final de él se ve sin recursos para terminar el mes y más de algo tiene que sacrificar o como aquellas familias con sueldo x que tienen 2 o 3 niños que deben ir a la Universidad. No cree que esos papás discriminen a esos hijos porque sí, o porque quiere más a uno que al otro, sencillamente los discrimina porque no tiene más recursos y le tiene que dar educación a uno o dos y no a todos. No puede darles Salud, Educación a todos y que esos niños se desarrollen  con plenitud a futuro. En cierto modo al Municipio le pasa lo mismo con una familia más grande, Alcalde con Concejales deben administrar y le pasa lo mismo que a ese núcleo familiar, cómo hacer alcanzar el presupuesto y si se analiza el presupuesto municipal que bordea los M$ 5.000.000, solamente con lo que es Educación se haría un gran forado al presupuesto municipal y que a corto plazo va a ser insostenible, de hecho ya hay que asumir obligaciones en que los dictámenes de la Contraloría no entregan los recursos y hoy solamente en alumbrado público hay acumulado M$ 4.000.000 de deuda, por haber traspasado recursos a otros ítems o a otros departamentos como es el caso de educación y que deja al Municipio sin cumplir otras obligaciones. También la Contraloría sanciona al Alcalde porque está distrayendo recursos para otro lado con modificaciones presupuestarias de común acuerdo obviamente con el Concejo, pero si se les están otorgando recursos para pagar la luz que es deficiente porque resulta que el alumbrado subió en un 70% y a los municipios no se les reajusta ese recurso y además por mora se están pagando intereses penales, obviamente tiene que haber una sanción de la Contraloría que puede haber una sanción  por no estar pagando en su momento las facturas mensuales de CONAFE,  en este caso particular. Entonces si no se toman medidas se estará cayendo en bancarrota en un par de años y la Educación y la Salud no sabe qué destino podrían tener. Por eso esta oferta de la SUBDERE de entregar a los Municipios por adelantado del Fondo Común, para darle tiraje a la chimenea y son para las mismas personas que estudian en las escuelas donde están los Profesores, los niños que practican deportes, los mismos papás que participan en las Juntas de Vecinos y que piden subvención municipal, son los mismos Adultos Mayores abuelos de esos jóvenes que estudian en las escuelas municipalizadas y que también piden ayudas sociales, pasajes porque están enfermos, que se les pague recetas, o sea es la misma gente que solicita al mismo ente, ayuda social, subvención y hasta dónde se podrá seguir asignando recursos en forma ilimitada, irresponsable, cree que todo tiene límites y los límites no los establece el Concejo ya que hay un presupuesto acotado que no crece, más aún se esperaba que con la ley de rentas 2 se iban a percibir mayores aportes, pero no fue así ya que hay muchas tasaciones fiscales que no están actualizadas quedando exentas de pago, lo que significó menores ingresos para el municipio.
Por lo anterior y sumada la crisis económica, ha golpeado fuertemente. Se pide al Concejo modificación para las ayudas sociales, cada día hay más gente enferma, a diario se piden más becas, más y más. 

Agrega Alcalde que fueron al Ministerio del Trabajo a gestionar mayores empleos, se llevaron más de 600 personas en listado. En principio se acordó que se darían 100 cupos, media jornada, pero solo dieron 50, entonces comprenderán que es difícil dar más paliativos a una comuna que está sobre la media nacional en cuanto a la pobreza (la media es el 15 y La Ligua está sobre el 20), los índices de cesantía son más del 11 % y obviamente eso se refleja en la ayuda social que permanentemente está entregando el Municipio. Por lo tanto acá no hay ningún Concejal con el ánimo de “volar cabezas”, sino que hay una realidad que se está discutiendo hace rato, de no  hacer las modificaciones, van a ser todos solidarios para el año 2010 de este presupuesto con déficit en Educación  al igual que en Salud y en servicios básicos. Hay deuda de morosos a los que no se les puede cobrar porque están en quiebra. Socializa este problema porque es la realidad Municipal donde están todos insertos, los profesores, los pobladores, la realidad de las escuelas, del Liceo que tanto les preocupa. Habrá aumento de gastos pero igual el Concejo ha aprobado porque quiere potenciar las escuelas rurales y al Liceo. Comparte la idea de socializar el tema con los Profesores, los Directores, para que sepan la realidad presupuestaria del Municipio. Es una preocupación permanente y se buscan soluciones. A Concejales les ha dado mucho que pensar y en otros Concejos no se tomó la decisión.
Concejala Leiva expresa que a veces hay que ver las cosas como una oportunidad. Acá están los profesores de toda la comuna y  la responsabilidad de lo que está pasando hoy es de todos. Comenta que en La Calera solamente el 30% de los alumnos está en escuelas municipalizadas y el resto en particular subvencionado, pero es por imagen. Por lo que hoy el Concejo puede hacer grandes esfuerzos pero debe estar la parte del profesorado en ver la fórmula de que los niños no se vayan. En ese aspecto la responsabilidad es de todos. El gobierno con la SEP pone más recursos para mejorar aspectos técnicos y otros, por lo que tienen que trabajar mejor, porque a futuro si sigue esta situación se va a tener que ver cuántos profesores se van a tener que finiquitar y a lo mejor otros Concejales van a tener que tomar la decisión, tarde o temprano. Por lo tanto, el año pasado se discutió el tema del Liceo y esos Profesores iban a hacer las horas en la noche o en otras, por eso hay que ver cómo el Profesorado responde a los acuerdos, es tema importante.

Sr. Alcalde señala que los Municipios se deben hacer cargo de los acuerdos que el Gobierno hace con el sector público y  uno de los dictámenes cuando él asumió la Alcaldía era el reajuste salarial y eso significó un recurso importante para este Municipio y cuando asumió lo hizo con un saldo inicial de caja en contra alrededor de M$ 100.000, justamente por no haber financiamiento adecuado y por dictámenes de la Contraloría. Se hicieron Modificaciones para el reajuste y de entre ellas se sacó el recurso de los juguetes que bordean los M$ 15.000 y hasta hoy se ha estado buscando los recursos para los juguetes de Navidad, pareciera ser tragicómico, pero se estuvo todo el año y fue imposible lograr los recursos para comprar los juguetes por esa vía. Por lo tanto se siguen haciendo esfuerzos para cumplir, así como lo del Bono SAE, del seguro de cesantía y que no son nunca reintegrados. No es dramatizar, pero es una situación bastante complicada.
Concejal Yáñez señala que todos han coincidido en que debieran verlo con todos los actores, pero por distintas circunstancias no lo han podido hacer, pero es importantísimo. Propone que se haga otro esfuerzo y después se haga una Modificación presupuestaria. Insiste en el tema de la nivelación que se produce y no se produce el desbarajuste por la contratación de 4 horas adicionales en aquellos casos en que se tenga que contratar y por el otro lado se nivela ni produce déficit porque hay que tener para el pago de indemnización, por lo tanto se queda exactamente igual, porque no se tiene los M$ 25.000 para las indemnizaciones de esas 4 horas para todo el listado de profesores que hoy tienen. Por lo tanto se pueden mantener por costos las 4 horas igual. Propone que para el próximo Concejo se debata y se de una respuesta positiva a este tema. Entiende que no va a crear un desbarajuste económico y si así fuera, tiene la convicción del aumento de la subvención que les va a dar un desahogo al endeudamiento económico que tienen.
ACUERDO Nº 118


EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA ANALIZAR PARA EL PROXIMO CONCEJO ORDINARIO, EL TEMA DE REBAJA E INDEMNIZACIÓN DE 4 HORAS A PROFESORES.

Sr. Ferrel  desea clarificar el tema de la deuda y dice que si no se hace la rebaja lo único que se está haciendo es trasladar el problema para el próximo año, por eso la idea al conseguir el préstamo es rebajar y también recuerda la rebaja de 45 a 35 alumnos por sala, esfuerzo que equivale a M$ 32.000. Cree que las medidas que se tomen deben ir orientadas básicamente a mejorar el sistema. Ayer se estuvo con el Colegio de Profesores y lo que debe quedar son los resultados que es lo que ha planteado la Concejala Leiva, el Concejo, en términos de lograr ciertos avances. Si se reafirma la medida que se había tomado y de aquí a febrero se ve un repunte en la matrícula, es un supuesto, pero el éxodo del Liceo es un tema que necesariamente debe analizarse en su conjunto. Por lo anterior él cree que es bueno tener la medida como alternativa así como este Concejo decidió en marzo revocar una decisión del Concejo anterior, que había tomado similar decisión respecto incluso de las horas de excedentes, este mismo Concejo con mayor razón si ve que en febrero 2010 se produce el repunte de matrículas, revisaría las partidas de Educación y se revocaría el acuerdo anterior.

Concejal Yáñez expone que estos grandes cambios que se estaban haciendo en educación y sabiendo lo del éxodo de alumnos el Liceo significa que también como Concejo estaban haciendo algo que no es correcto porque estaban despotenciando un Liceo que fue emblemático, porque en lugar de potenciarlo se están mandando alumnos y creando cursos en otros establecimientos. Es un tema que se debe analizar para el próximo Concejo y da fe que todos sus colegas Concejales piensan igual que él, en hacer un esfuerzo porque no se les produce un desequilibrio en el presupuesto, porque por un lado se tiene el tema de las indemnizaciones, la compensación de 4 horas que se quitan y 4 horas que se contratan y además propone hacer una rebaja al DESAM de M$ 10.000 y lo dice responsablemente, porque vio el presupuesto y siempre hay un excedente que se produce en el DESAM y si hubiera que recuperarlo los M$ 10.000 adicionales, se haría a través de una modificación presupuestaria en la medida que vaya avanzando el año y como vaya funcionando el presupuesto del DESAM.

Agrega que además en el tema de las subvenciones aunque quede establecido en el presupuesto, no es obligación del Municipio  traspasar.

Concejala Leiva expone que no es tanto el desajuste que se produce porque si los profesores del listado, porque hay 22  que requieren reemplazantes y los otros son 3 del Liceo y si ellos quieren hacer esas 4 horas y no tener que contratar, no se tendrían tantos problemas, porque se produciría problemas con 4 Profesores solamente que serían los del Liceo. Ahí se incurriría en un gasto de M$ 15.000 aproximadamente.

Sr. Ferrel señala que antes del 15 de diciembre debe ser aprobado el presupuesto, lo cual indica que el próximo Concejo debe hacerse el lunes 14, por lo que se deberá trabajar en forma más detallada la propuesta, porque eso significa readecuarse para mostrar números, porque si se quiere equilibrar el presupuesto, no se tendría que estar recurriendo a buscar y estar atrasados en el tema de la luz, de lo social y en una serie de áreas. Situaciones como la anterior no deberían estarse enfrentando si tuviesen un equilibrio, todas las decisiones son revertibles  en la medida que también se revierten las situaciones, pero si la situación aquí desde los años que se ha venido proponiendo esto, no se sigan revirtiendo y no se hace un esfuerzo, él es de la idea que se tome una decisión y en la medida que se reviertan las situaciones hacia el área positiva, va a cambiar la situación en todo. Si se apuesta en positivo se van a tener que cambiar las decisiones hoy tomadas, pero en caso contrario se va a seguir con un sistema que se va agotando.

Concejala Cerda plantea que a ella le gustaría que empezaran por apagar luces porque ella llega en la noche y realmente hay cualquier cantidad de luces prendidas y que es mucho el gasto. Hay que rebajar los costos en la luz.

Sr. Ferrel responde que en ese tema va a haber un racionamiento de luz.

Concejal Díaz propone que sigan con el tema que se estaba viendo.

Sr. Ferrel propone ver nuevamente el presupuesto, pero deja en claro que hay decisiones que no son agradables de tomar pero se toman por el bien común. 

Acto seguido Sr. Alcalde enuncia el punto 5 de la tabla.

Quinto tema
Exposición y aprobación orientaciones generales PLADECO

Sr. Ferrel lee a continuación las orientaciones  globales del Municipio; el PLADECO y sus modificaciones; las políticas municipales. Agrega que en el PLADECO hay 6 ámbitos generalmente:

1.-
Desarrollo económico.

2.-
Desarrollo social.

3.-
Ordenamiento territorial

4.-
Desarrollo institucional.

5.-
Medio ambiente.

6.-
Seguridad.

Con la lectura y explicación dadas por Sr. Ferrel, dice que con ello se terminarían las orientaciones generales asociadas al PLADECO.

Sr. Alcalde somete a votación y es aprobado por unanimidad.

ACUERDO Nº  119


CONFORME AL ART. 3 LETRA A) Y B); ART. 5 LETRAS A) Y K) Y ART. 65 LETRAS A), B) E I) DE LA LEY 18.695 “LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR LAS ORIENTACIONES GENERALES DEL PLADECO.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 8 de la tabla.

Octavo tema 

Aprobación presupuesto Municipal-Educación-Salud.

Concejal Yáñez insiste en lo que ya expuso es hacer una rebaja a las platas que el Municipio va a traspasar al DESAM. Estuvo analizando el tema presupuestario y cree que es posible rebajar M$ 10.000 dejándole M$ 20.000 al DESAM y con ellos paliarían en parte el déficit presupuestario y también en el otro sentido se producirá un equilibrio entre las horas que se tienen que contratar producto de las 4 horas que dejan algunos profesores y así el déficit no sería tanto

Sr. Ferrel propone no sacar los M$ 10.000 a Salud porque con el saldo inicial de caja en marzo 2010 hacer una modificación presupuestaria y como estos son gastos que van a ir periódicamente en el tiempo, se incorpora en el proceso los recursos, con el compromiso de mantener las horas. Pregunta ¿Qué  va a pasar con las horas de excedentes?

Concejala Leiva señala que el cambio va a ser por ahora, pero en Salud en la medida que se vayan teniendo recursos y si hay incrementos, se va a poder concretar., por lo que el riesgo para Salud no sería tan grande.

Concejal Yáñez expresa que no se va a tener saldo inicial de caja, al contrario, se va a pasar con muchas dificultades, a lo mejor se comenzará sin saldo inicial de caja. Acepta compromiso que antes de la llegada de marzo 2010 se restablecerán los recursos para la rebaja, pero hay que asignarles tareas y responsabilidades y el que tiene la responsabilidad directa es el Director del Establecimiento, a pesar que la hay 3 informaciones, una que tiene el Director del DEM, otra que tiene el Director del Liceo y otra que tienen los propios profesores, que dicen que ellos están haciendo las horas y mientras no se dedique el Concejo a estar un día completo con los Profesores donde se discuta y se diga que estas van a ser las políticas educacionales a partir del 2011 con todas las consecuencias que se avecinan, tendrán que entenderlo.

Sr. Ferrel dice que se haría ese compromiso, pero la primera semana de marzo, cuando se están estableciendo los horarios de los Profesores, en el Liceo en particular, definir cuáles son las metas y resultados que se desean, de tal manera de tener un sistema de evaluación, porque en caso contrario se llegará a fines del año 2010 y se encontrarán con la misma situación que ha venido sucediéndose desde hace casi 6 años.

Sr. Alcalde somete a votación el punto 8 de la tabla y es aprobado por todos los Concejales.

ACUERDO Nº  120
EN VIRTUD  DEL ART. 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR LOS PRESUPUESTOS MUNICIPAL, SALUD MUNICIPAL Y EDUCACION MUNICIPAL AÑO 2010.

Concejal Díaz  señala que acá se está aprobando y se supone que se hizo un esfuerzo y repite que acá los acuerdos de mayoría rigen como es en un sistema democrático. Cree que no es bueno que antes de aprobar una cosa se tire por la radio para aprovechamiento. El representante de Ominami (supuestamente con el acta en la mano) disparó “de chincol a jote”. Señala que hay cosas en que no están de acuerdo a veces los Concejales, pero por el bien de la comuna se toma una decisión y no es bueno tampoco tener una opinión cuando están solo los Concejales y otra cuando se tienen visitas. Hay que ser consecuente. Recuerda que Concejala Cerda se abstuvo en la votación por el Bono SAE y estaban todos los profesores encima, lo hizo, pero él no saldría nunca a divulgar lo sucedido porque es una discusión interna del Concejo. Es lógico que todos no pueden pensar igual, hay diferencias, pero la idea es llegar al consenso para que sea lo más colegiado posible, pero él no está en condiciones de seguir aprobando presupuestos que después signifiquen deudas para la Municipalidad y sabiendo que los Concejales pasan a ser avales solidarios.

El escuchaba antes que el Alcalde anterior dejó tal y tal deuda, pero no sabía entonces que no solo era el Alcalde el responsable sino también todos los Concejales, todos los Concejales tienen la responsabilidad junto con el Alcalde y no le gustaría que al final de este periodo entregasen con una deuda por haber sido poco visionarios o porque quieren caerle bien a todo el mundo. Cree que la razón va a estar en la firmeza de la discusión, porque alguna vez se tienen que tomar medidas y en al Educación se debieron tomar medidas muchos años antes, porque el “árbol creció mucho, las ramas se fueron para todos lados y después la poda es muy fuerte y muy profunda”,  pero cree que para el 2011 van a tener una gran experiencia en este tema y en forma positiva. No se debe estar en una postura cerrada de no querer avanzar porque muchas cosas se pudieron haber aprobado antes y no llegar a reuniones extraordinarias. Es su pensamiento y lo quería plantear.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia punto 7 de la tabla.

Séptimo tema
Exposición Plan de Inversión 2010. Expone Sr. Christian Luco y Programa de  Mejoramiento de la gestión Municipal año 2010.

Sr. Christian Luco, Director SECPLA lee y explica en detalle el desglose inversión 2010.
	DESGLOSE INVERSIÓN  2010
	

	ITEM 31 INICIATIVAS DE INVERSION RELACIONADAS A EGIS
	

	NOMBRE ESTUDIO
	MONTO M$

	Consultorias
	50.000

	TOTAL 
	50.000

	
	

	ITEM 33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	

	NOMBRE PROYECTO
	MONTO M$

	Aporte comunidad a P.M.B. Placilla, La Chimba y Quínquimo
	31.559

	Aporte Comunidad P.M.B. 13 Sur 
	1.071

	TOTAL 
	32.630

	
	

	PROYECTOS PROGRAMAS PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS
	

	NOMBRE PROYECTO
	MONTO M$

	Diseños Pavimentos Januaro Ovalle y calle Zapallar (Aporte Comunidad)
	2.500

	TOTAL 
	2.500

	Nota: Se genera esta inversion apartir del 2011
	

	
	

	PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU) TRADICIONAL
	

	NOMBRE PROYECTO
	MONTO M$

	Aportes Proyectos
	5.000

	TOTAL 
	5.000

	
	

	PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO FIE
	

	NOMBRE PROYECTO
	MONTO $

	Ampliación y Mejoramiento Escuela g-15, La Canela, Valle Longotoma, Comuna de La Ligua.
	143.377

	Edificio Carreras Técnico Profesional, Liceo Pulmahue, La Ligua.
	149.497

	Ampliación Escuela Especial Sol Naciente, F-70.
	49.998

	Ampliación Escuela Básica Puyancon
	49.999

	Edificio Carreras Técnico Profesional, Liceo Pulmahue, La Ligua.
	104.363

	Construcción salas Adulto Mayor, CEA.
	38.771

	 
	536.005

	
	

	PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO MIE
	

	NOMBRE PROYECTO
	MONTO $

	Mejoramiento Infraestructura Es. G-8 Los Molles.
	38.153

	Mejoramiento Infraestructura Esc. Poza Verde.
	24.597

	 
	62.750

	
	 

	ARRASTRE  INVERSION MUNICIPAL
	

	NOMBRE PROYECTO
	MONTO M$

	Ampliación Escuela Gabriela Mistral
	9.328

	Diseño Actualización, Plan Regulador y Pladeco, La Ligua.
	30.720

	Diseños de Ingeniería, Aperturas de calle Guayacan y Prolongación Calle Los Manzanos.
	6.000

	TOTAL 
	46.048

	
	

	DISEÑOS ARRASTRE PENDIENTES
	

	NOMBRE ESTUDIO
	MONTO $

	Saneamiento Básico Valle Hermoso
	6.971

	TOTAL APORTE MUNICIPAL
	6.971

	
	

	 F.N.D.R. 2010
	

	NOMBRE ESTUDIO
	MONTO TOTAL  PROYECTO 

	Diseño Construccion CESFAM La Ligua
	96.863

	Construcción Pavimentación Calle Papudo, La Ligua
	308.759

	Diseño Ampliación y Remodelación Edificio Consistorial, La Ligua
	82.804

	Construcción Gimnasio Liceo Pulmahue, La Ligua
	203.473

	Construcción Baden y Gaviones Villa Chagres, La Ligua
	341.590

	Construcción Pavimentación Calle Guayacan, La Ligua
	90.977

	Construcción Saneamiento Basico la Chimba, La Ligua
	474.552

	Construcción Saneamiento Basico la Placilla, La Ligua
	1.665.571

	Reposición Alumbrado Placilla, La Chimba y Quinquimo, La Ligua
	40.203

	Diseño Construccion Alcantarillado Pichicuy, La Ligua
	181.070

	Diseño Construcción Alcantarillado Los Molles Bajo, La Ligua
	181.070

	Diseño Pavimentación Calles Goenechea, Sta. Teresa, Dr. Vargas, La Ligua
	11.753

	TOTAL 
	3.678.685

	
	

	INICIATIVAS FRIL 2010
	

	NOMBRE ESTUDIO
	Aporte FRIL

	
	M$

	Construcción de Sede Social Santa Marta
	35.000

	Construcción Sede Social Villa Fertil
	35.000

	Construcción Sede Social Villa 13 Sur
	35.000

	Construcción Sede Social Villa Futuro
	35.000

	Construcción Plaza Huaquen
	25.000

	Construcción Multicancha El Carmen
	40.000

	SS.hh Hombres y Mujeres Municipalidad
	12.000

	Construccion Plaza Pichicuy
	30.000

	Construcción Sede A.M. El Carmen
	23.000

	TOTAL 
	270.000

	
	

	INICIATIVAS ACCIONES CONCURRENTES (SUBDERE)
	

	NOMBRE PROYECTO
	Monto M$

	Extension alcantarillado C.Centro Civico
	12.000

	Conexiones U.D. Januario Ovalle
	6.000

	Diseño de casetas sanitarias
	10.000

	Diseño Saneamiento Vista Hermosa
	15.000

	Diseño de pavimento Acceso La Ligua y varios calles
	22.000

	Saneamiento Recinto Ferial 
	6.000

	 
	71.000

	
	

	INICIATIVAS ACCIONES CONCURRENTES (SUBDERE)
	

	NOMBRE PROYECTO
	Monto M$

	Extensión Red de Alcantarillado, Sectores Covadonga, LA Chimba-Est. Quinquimo
	143.973

	Extensión Red Alcantarillado, sector La Chimba, calles 14 Poniente-Ferrocarril oriente.
	110.555

	 
	254.528

	
	 

	
	 

	PROGRAMA DE CAPACITACION (SUBDERE)
	

	NOMBRE PROYECTO
	MONTO TOTAL  PROYECTO 

	Herramientas de gestion
	10.000

	TOTAL 
	10.000

	
	

	PROYECTO SECTORIALES (JUNJI)
	

	NOMBRE PROYECTO
	MONTO TOTAL  PROYECTO 

	Construcción Jardín Infantil San Expedito
	125.000

	Construcción Jardín Infantil El Carmen
	122.243

	Construcción Jardín Infantil Rodriguez
	172.000

	TOTAL APORTE 
	575.000


Concejal Yáñez consulta por el tema de la piscina si están aprobados los recursos para la segunda etapa .en cuanto a reposición de maquinarias etc.

Sr. Ferrel responde que para los  PRIL de este año se presentaron 3 proyectos y uno de ellos es para la piscina. Les recuerda que estos proyectos surgieron en septiembre del 2009. Después de 2 años el proyecto sigue estando RS y está la discusión con el GORE que siempre los proyectos están sobre valorados. Como no se subsanó, ahora están en condiciones de poder nuevamente ser presentado.

Agrega Sr. Ferrel que en enero 2010 cuando se sepa el marco presupuestario de la región se vuelva a reorientar la inversión, ver qué proyectos se pueden presentar.

Sr. Luco aclara que sería para el 2011.

Concejal Yáñez sugiere que se preocupen de la habilitación del Centro Cívico.

Sr. Ferrel responde que hay 2 proyectos de equipamiento.

Sr. Luco dice que están en revisión.
Sr. Ferrel dice que cuando se hizo lo del Centro Cívico se desarrolló esa construcción  como un anfiteatro cultural sin butacas, algo inimaginable. Lo que se ha visto que el proyecto Centro Cívico va a tener 3 etapas el próximo año.

· La rehabilitación cuando salga la Escuela Gabriela Mistral.

· El techo

· Equipamiento

Agrega Sr. Ferrel que en ese paño grande se está visualizando algo grande como casco antiguo. CESFAM, Mercado de Abasto, Pavimentación, son todos proyectos nuevos, por lo que el Centro Cívico se haría una reingeniería de la cúpula, con una estructura moderna. Para ello se financiarán a través de 3 vías.

Concejala Cerda solicita si es posible en los PRIL la electrificación de la Quebrada de Granadillo, porque según CONAFE son M$ 22.000 que costaría y no sería tanto el monto.

Sr. Ferrel responde que el tema de la electrificación de Granadillo hace tiempo que está en cartera, pero la política de gobierno es no priorizar proyectos con gastos en consumo porque están por el ahorro de energía.

Concejal Molina consulta por mejoramiento infraestructura escuela Los Molles, porque si se están rebajando horas profesor y se está haciendo inversión de ese tipo, no vaya a ser contraproducente desde el punto de vista de la comunidad.

Sr. Ferrel dice que es histórico.

Concejala Leiva respecto a la inversión del próximo año le gustaría que se incorporaran a estos proyectos el tema de los baños de los Clubes de Adultos Mayores, ya que hay varios de ellos que no los tienen y lo otro el 2005 se licitó en la Villa Holanda el sector de la plazoleta en que ella pidió se sacaran esos juegos porque no se están utilizando. A ella le consultaron la gente del Jardín Infantil ARTYLEN, si ellos recuperan ese espacio haciendo un cierre, o si se les arrienda ese pedazo.

Lo otro que manifiesta Concejala Leiva que en ese mismo sector funciona un Club del Adulto Mayor y ellos proponían recuperar el pedazo en comento y colocar una sede comunitaria. Pide considerar ese tema.

Sr. Ferrel contesta que ese pedazo está considerado como área verde y no se puede edificar sobre ellos, pero se está viendo lo relacionado con espacios públicos, pero la tendencia es a no cerrarlos porque quedan en poder de unos pocos y se produce una segregación dentro de la ciudad. El ideal es mejorarlos.

Concejala Leiva señala que puede pedir la desafectación al SEREMI de Agricultura.

En lo relacionado al Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal se refiere al Programa de Fortalecimiento de la Gestión del año 2010, de la ley de incentivos 19.803, ley 20.008 y ley  20.198. Las últimas dos reestablecen el pago de asignación de incentivos a los funcionarios municipales  de Planta y Contrata,  regidos por el Estatuto Administrativo Municipal, para lo cual se aplicarán las normas de la ley 19.803, que creó y reguló esta asignación. En conformidad a lo dispuesto en  la ley 19.803 corresponde al Alcalde someter a la aprobación del Concejo, el Plan de Mejoramiento de la Gestión Municipal del año 2010, tomando como base la propuesta efectuada por el Comité Técnico Municipal a que se refiere la misma ley. La presentación de este programa debe efectuarse conjuntamente con el proyecto de presupuesto, es decir a contar de la primera semana de octubre. Su aprobación también se rige por el mismo mecanismo del presupuesto, con plazo máximo al 15 de diciembre del 2009.

La misma ley 19.803 dispuso que el Alcalde debe dictar con la aprobación del Concejo un reglamento para regular el sistema de incentivos. Este reglamento se dictó mediante el Decreto Alcaldicio Nº 499, de fecha 06 de junio de 2002 y modificado por Decreto de Alcaldía Nº 687, de fecha 24 de mayo del 2005, el cual se mantienen vigente.
Comité Técnico Municipal.

El art. 5º  de la ley 19803 dice que por Resolución se dispondrá la instalación, organización y funcionamiento del Comité Técnico Municipal. Es así como por Decreto Alcaldicio Nº 1979 de fecha 1º de octubre del 2009, se dispuso la constitución, organización y funcionamiento de este Comité.
En su organización el Comité quedó constituido por 6 integrantes.

Representantes del Alcalde

Titulares: 
Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal

                 
Luís Farfán Vega. Administrativo.

Representantes de la ASEMUCH

Titulares: 
Macarena Sánchez Carbona

                
Valentina Donoso Pulgar

                 
Sandra Saavedra Miranda

Secretario:

Titular: 
Claudia Rodríguez Guajardo

Suplente: 
María Farfán Castellón.

A continuación Sr. Ferrel lee la provisión del gasto y distribución porcentual del incentivo, el incentivo institucional y el incentivo por Dirección

La propuesta municipal es mantener la distribución antes detallada, es decir 2/3 para incentivo institucional y 1/3 para incentivos por Dirección

Después Sr. Ferrel explica que las metas están establecidas por cada unidad, en función de esas metas hay una comisión que revisa el cumplimiento, después se exponen al Concejo y si se cumplieron, se pagan los incentivos normalmente cada 3 o 4 meses.

Sr. Alcalde somete a votación y son aprobadas por todos los Concejales.

ACUERDO Nº 121
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LA LEY Nº 19.803 Y Nº 20.198, EL CONCEJO MUNICIPAL  POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES ACUERDA APROBAR EL  PROGRAMA DE  MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO 2010.
Enseguida se pasa al tema 9 de la tabla.
 Noveno tema

Modificación presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal de ingresos, ítem de Transferencias de Otras Entidades Públicas, Asignación Programa de Mejoramiento Urbano, como también el  ítem de gastos,  Iniciativas de Inversión – Ítem Proyectos, del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Sr. Alcalde somete a votación la modificación y es aprobada por todos los Sres. Concejales.

ACUERDO Nº 122


EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE, COMO SE INDICA
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.   ASIG.
  DENOMINACION


               MONTO M$

   13
     03
      002   001  DE OTRAS ENTID. PUBLICAS





PROGRAMA MEJORAM. URBANO Y

EQUIPAMIENTO COMUNAL.


 46.523.-
                                               TOTAL A AUMENTAR     
         


 46.523.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.   ASIG.
 DENOMINACION


                MONTO M$

  31
   02
    004 
   022
MEJORAM. INFRAESTRUCTURA





ESCUELA G-8 LOS MOLLES





 LA LIGUA.





 46.523.-     

 TOTAL A AUMENTAR                             

 46.523.-

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 11 de la tabla

Undécimo tema
Acuerdo aporte municipal y aporte complementario municipal para el 19º llamado del Programa de Pavimentos Participativos, Proyecto pasajes 8-9-10 y 11 Sur. Expone Sr. Christian Luco.

Sr. Luco señala que se están postulando 2 proyectos: La pavimentación calles y pasajes Junta de Vecinos Manuel Rodríguez y la pavimentación participativa de los Pasajes 8-9-10 y 11 Sur.

Aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales, se somete a votación y la totalidad de Sres. Concejales aprueban la solicitud de aportes.

ACUERDO Nº 123
EN VIRTUD DEL ARTICULO Nº 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR EL COMPROMISO AL APORTE MUNICIPAL Y AL APORTE COMPLEMENTARIO MUNICIPAL PARA EL 19º LLAMADO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA DEL SIGUIENTE PROYECTO:

	NOMBRE PROYECTO
	TRAMO
	APORTE

MUNICIPALM$
	APORTE

COMPLEMENT.

MUNICIPAL M$
	TOTAL APORTE

MUNICIPAL

M$

	PAVIMENTACION PARTICIPATIVA PSJES 8–9–10 Y 11 SUR
	ENTRE CALICANTO Y LIMITE ORIENTE PLANO REGULADOR
	7.977,26
	------------
	7.977,26

	PAVIMENTACION CALLES Y PSJES J. VEC. MANUEL RODRIGUEZ
	ENTRE LORENZO CHOLO FLORES Y PSJE. PEATONAL SIN NOMBRE
	994,96
	10.802,31
	11.797,26


Sr. Alcalde enuncia el último punto de la tabla.
Duodécimo tema
Varios e incidentes.
Sr. Ferrel explica las dificultades que se han suscitado en el tema de los juguetes  en cuanto a exigencias varias y la fórmula más rápida es con una Modificación Presupuestaria para que la municipalidad asuma el gasto y que posteriormente sean rebajados el año 2010.

Los otros temas son un cambio de objetivos de una organización o de dos de ellas y el tema de la concesión de Los Molles.

Concejal Molina expresa que deben tener cuidado porque hay que ver el tema de quien es el agua. Es de la Junta de Vecinos y ellos quieren trabajar.

Sr. Ferrel dice que por información histórica en una oportunidad hace años el Municipio se hizo cargo de la concesión  y lo único que se logró fueron gastos. Cree que en los Molles va a suceder lo mismo si lo toma el Municipio.

Sr. Ferrel dice que en Los Molles se tienen dos cosas a favor. La ley y el tema de la basura ha sido un problema permanente en Los Molles desde hace años. Tener dos o tres personas para ello, aunque va a significar un gasto, va a ser diferente.

Concejales Yáñez y Molina sugieren la concesión de los Molles. Concejal Yáñez señala que son demasiadas responsabilidades.

Para ver los temas planteados se debe llamar a Concejo extraordinario y es fijado para el lunes 14 de diciembre a las 19:00 horas.

ACUERDO Nº 124
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO Nº 13 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDAN  RELIZAR CONCEJO EXTRAORDINARIO PARA EL DIA LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 2009, A LAS 19:00 HORAS.
Enseguida Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios e incidentes a Concejal Yáñez.

11.1.-
Concejal Yáñez dice que tiene una petición en estas fechas en que se acerca la Navidad y en que están reunidas las familias, pero hay familias que lo están pasando mal, las que están con orden de lanzamiento de la Estación. Cree que conversaron con todos los Concejales y en el caso de Doña Rosa Pastén lo único que pedía era dejar la casa en enero 2011.

Concejal Molina dice que tiene entendido que eso lo determina el Juzgado.

Sr. Alcalde manifiesta que debieron haber salido ayer.

Concejal Molina señala que si no se hace, es abandono del proceso, porque significa que la parte se desiste.

Concejala Leiva consulta a donde las van a trasladar.

Sr. Ferrel responde que tienen casas y cuando últimamente se intentaba hablar con ellas, respondieron que se entendieran con Abogado que ellas tenían.

Concejal Yáñez dice que lo plantea porque considera que la fecha, a lo mejor, no es la más apropiada.

Sr. Alcalde expresa que ya ha habido ciertos problemas con la empresa y también destaca que se les han ofrecido bastantes soluciones y apoyo.

Sr. Ferrel dice que lo verán.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Cerda

11.2.-
Concejala Cerda dice que hoy estuvo en el Estadio y resulta que rompieron la puerta de Camarines y se van a robar los dos calefón que hay. Hay que sacarlos.

Concejal Molina expresa que ellos tenían el mismo problema, pero desde que pusieron la reja alta, nunca más sucedió.

Concejala Cerda consulta cuándo van a poner la reja.

Alcalde responde que cuando salga el proyecto de cierre, acceso, gimnasio etc.
11.3.-
Concejala Cerda dice que supo por otra persona, no por él, que Don Ramiro Oyanedel que trabaja con un horario de 8:00 a 12:00 A.M. y de 14:00 a 18:30 hrs. P.M. A ella le gustaría ver el tema porque en la noche a las 12:00 de la noche o a la 1:00 a cerrar y no gana horas extras.

Sr. Alcalde señala que están preocupados de él porque en su presencia se pierden cosas. Al mediodía, también una bomba. Algo pasa ahí.

Concejal Yáñez agrega que el Sr. Oyanedel vive ahí, pero tampoco es cuidador, pero mientras no se logre cerrar eso, va a seguir ese problema.

Sr. Alcalde señala que se ha insistido en varias oportunidades sobre el cierre perimetral, sobre la piscina, pero no hay respuesta concreta.
 Sr. Alcalde agrega que se han perdido cosas y el Sr. Oyanedel  no ha visto ni sabe nada nunca. No está diciendo que las saque él, pero al menos si pudiera dar una información al respecto se le agradecería. Está preocupado de ese tema.

Concejal Yáñez indica que Sr. Ramírez no es cuidador, vive ahí, da una vuelta etc. Mientras no se logre cerrar el lugar se van a seguir perdiendo cosas.

Sr. Alcalde expresa que llamó al Presidente regional de inversiones del GORE  solicitando apoyo y se está esperando respuesta. Precisamente se le habló del cierre perimetral, arreglo de la piscina y del gimnasio.

11.4.-
Concejala Cerda dice si en Valle-Hermoso hay más o menos 300 patentes, cuánto de esas platas se invierte en Valle-Hermoso.

Concejal Yáñez responde que nada porque la gente no paga las patentes, es una realidad.

Concejala Cerda plantea el tema de los hoyos en Valle- Hermoso.

Sr. Alcalde responde que con el saneamiento de Valle-Hermoso tiene un poco que ver con eso, porque como ellos son una cooperativa y agrícola, los terrenos son privados, no son bienes nacionales de uso público.

Concejala Cerda  expresa que las calles son públicas.

Se le responde que en este caso son de la comunidad y Sr. Alcalde agrega que  ahora con el saneamiento de títulos se parte y recién al 2010 se podrá ver lo de los pavimentos, pero mientras tantos se dan paliativos rellenando algunos hoyos con maicillo, pasar máquina etc.

11.5.-
Concejala Cerda vuelve a pedir los gastos de Social por mes, por ítem.

Concejala Ardiles expresa que Srta. Arcaya, Directora DAF, dijo que tenían mucho trabajo.

Directora DAF responde que lo conversaron internamente con DIDECO y tomaron el acuerdo de hacerlo de alguna forma.

Concejala Cerda recuerda que Srta. Arcaya pidió una persona de Social y que ella le entregaría los datos.

Concejala Ardiles expresa que mandar una persona de DIDECO cuando están tan ocupadas, es difícil también.

Sr. Alcalde dice que no se le está negando la información, lo que pasa es que hay exceso de trabajo en ambas unidades.

11.6.-
Concejala Cerda solicita la nómina de patentes de Valle Hermoso y La Ligua, tampoco la ha recibido.

11.7.-
Concejala Cerda plantea que en la última acta sale que llegó respuesta de la Contraloría sobre la EXPO Ligua y que Sr. Ferrel señala que puede hacérselas llegar.

Sr. Ferrel dice que lo hará.

11.8.-
Concejala Cerda pregunta cuándo se va a tener reunión de la EXPO.

Sr. Ferrel responde que se hará el próximo martes en la tarde.

Concejal Yáñez sugiere que se haga una exposición en el Concejo del 23 de diciembre  sobre la EXPO, la parrilla programática.

11.9.-
Concejala Cerda dice que de Puyancón le pidieron que vieran las luminarias porque en todo el sector hay 6 de ellas solamente. 

11.10.-
Concejala Cerda expone que de las Caletas de San Manuel pidieron si se pudieran preocupar del camino porque está muy malo y todo lo que producen no lo pueden vender.

Sr. Ferrel señala que deben hacer la petición a Vialidad porque se trata de un camino rural. La Municipalidad o ellos directamente pueden generar una carta y enviarla a Vialidad.

11.11.-
Concejala Cerda consulta si todos tienen la carta de Pichicuy.

Concejal Yáñez responde que no se está levantando ni cerrando esa Escuela y Director DEM le señaló  que un Profesor estaba pidiendo traslado porque hay excedente. 

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal  Molina.

Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Leiva.

11.12.-
Concejala Leiva consulta por el programa navideño,

Sr. Ferrel  responde que se hará una Modificación Presupuestaria para el próximo lunes y contempla básicamente saludo Navideño, recorrido, reparto de golosinas etc.
A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Molina, 

11.13.-
Concejal Molina primero dice que el pavimento del calicanto está quedando muy bueno y pregunta si va a tener una barrera de contención para evitar caídas fortuitas.

Sr. Alcalde responde que sí.

11.14.-
Concejal Molina dice si definitivamente el camping de Pichicuy lo va tomar la Junta de Vecinos.

Sr. Ferrel responde que es la concesión de la playa.

11.15.-
Concejal Molina señala si se tomó la determinación de personas que postulan para  arrendar a Carabineros.

Concejal Yáñez responde que Carabineros desde el año pasado que no pide apoyo Municipal porque no querían compromisos con nadie.

Sr. Alcalde dice que hay ofertas pero no se ha decidido. Conversarán con Carabineros acerca de ello.

 Terminados los puntos varios, Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 20:50 horas.




ROSA TORDECILLA CADIU



        Secretaria Municipal

